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EDITADO POR EL COLEXIO DE ECONOMISTAS DA CORUÑA               EJEMPLAR GRATUITO

SÍGUENOS EN:

economista

Formación Superior
2012-2013
El Colegio convoca nuevamente sus
acciones formativas superiores: El Master
en Fiscalidad y Tributación que alcanza de
este modo su 6º edición y el Postgrado en
Auditoría de Cuentas, cuya 17º edición se
cursará en el año académico 2012-2013.

ENTREVISTAMOS A LEOPOLDO ABADÍA, AUTOR DE “LA CRISIS NINJA”

“La crisis se originó por falta
de ética, moral y decencia”

ÍNDICE � 2 EDITORIAL � 3 VI ENCUENTRO EN GALICIA DE PROFESIONALES DEL DERECHO CONCURSAL � 4-5 CURSOS

DE FORMACIÓN SUPERIOR � 6-7 TELETRABALLO. ANDRÓMENAS OU REALIDADE? � 8-9 ENTREVISTA A LEOPOLDO

ABADÍA � 10-11 SAN PALBLO 2012 � 12 CONSULTAS SOBRE LA LOPD RESUELTAS POR EL RASI � 13 ÚLTIMAS

NOVEDADES FISCALES Y SOCIO-LABORALES � 14-15 RESEÑA DE ACTUALIDAD FISCAL � 16 PEREGRINACIÓN

Peregrinación a Santiago
en bicicleta: septiembre
2012
La peregrinación a Santiago se está convirtiendo
poco a poco en un clásico en estas fechas
dentro de la agenda colegial. Este año se
realizará nuevamente en bicicleta, a lo largo
de 9 etapas –del 15 al 23 de septiembre–
desde Roncesvalles hasta la capital
compostelana. ¡Anímate y acompáñanos!

VI Encuentro en Galicia de
Profesionales del Derecho
Concursal
El Consello Galego de Colexios de
Economistas convoca la VI edición del
Encuentro Gallego de Profesionales del

Derecho
Concursal, que se
celebrará en
Santiago de
Compostela los
días 25 y 26 de
octubre. Toda la
información en
páginas
interiores.
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odos estamos de acuerdo en que la falta de fluidez
del crédito bancario es uno de los factores desen-
cadenantes de la crisis económica y una de las cau-
sas de que la tan ansiada recuperación no acabe de
producirse. Sin embargo, aparte del efecto parali-

zante que produce esta falta de corriente sanguínea para
nuestra economía, otra de las causas que también está
contribuyendo a ello es el anquilosamiento y la falta de
dinamismo de nuestras instituciones.

No voy a repetir aquí lo ya dicho en una editorial ante-
rior acerca del enorme despilfarro que genera una Admi-
nistración mastodóntica, con duplicidades en sus ámbitos
de gestión. Tampoco voy a entrar en los efectos de los casos
de corruptelas que ya apenas nos sorprenden por reiterati-
vos. Quiero referirme únicamente a la forma de funcionar de algunos organismos que, en vez de actuar como ele-
mentos dinamizadores de los motores de nuestra economía, únicamente la entorpecen con una intención —puede
que inconsciente— de justificar su propia existencia y de hacerse omnipresentes. Creo que es muy ilustrativo un
caso que he padecido muy de cerca y que es real como la vida misma en todo su desarrollo. 

Recientemente un grupo asiático toma la decisión de llevar a cabo un proyecto de inversión consistente en la ins-
talación de una factoría para la elaboración de diversos preparados pesqueros. Lo que en un principio fueron focos
de atracción (facilidad para la obtención de materias primas y ayudas públicas interesantes) se tornaron, una vez
que se ha pretendido poner en marcha el proyecto, en todo lo contrario. Las exigencias kafkianas del órgano gestor
de las ayudas, en una interpretación libre y arbitraria de la normativa, la multitud de autorizaciones necesarias para
la instalación de la industria, los sucesivos y sorprendentes nuevos requerimientos de documentación, la desquician-
te lentitud en cualquier tipo de tramitación administrativa, ha conducido a que los promotores hayan tomado la
decisión de abandonar definitivamente el proyecto, aún a costa de perder una gran parte de la inversión ya realiza-
da. El proyecto ha sufrido un retraso tan importante en su puesta en marcha que ha minado sus posibilidades de
viabilidad futura.

Este caso no pasaría de ser un hecho puntual y aislado si, desgraciadamente no hubiésemos escuchado más de
una vez las palabras del representante de este grupo empresarial: “Cuándo se viene de un país extranjero y se ve
todo esto, se entiende porque España no funciona…”.

Si queremos fomentar el crecimiento y ser atractivos para la inversión extranjera, y para nuestros propios empren-
dedores, se deben tomar medidas que algunos denominan de bajo coste por los pocos recursos que precisan para
su puesta en marcha: la ventanilla única, la simplificación de los trámites adminis-
trativos, la reducción del número de licencias para la instalación de industrias,
la eliminación de la dispersión normativa y la contradicción entre adminis-
traciones,… 

Nuestras instituciones tienen que ser objeto de una modernización y de
una adecuación a los nuevos tiempos de forma urgente. Además liberaría-
mos a cientos de miles de funcionarios de las administraciones, que se dedi-
can a visar papeles, para realizar otras funciones más dinamizadoras y,
socialmente, más enriquecedoras. 

Pongamos, de forma urgente y por el bien de todos, los medios para que
la ineficacia de algunas administraciones también sea objeto de los próxi-
mos recortes, y para ser un país serio tanto a los ojos de los extranjeros como
de nuestros propios conciudadanos.

José Antonio López Álvarez,
Vicedecano del Colegio de Economistas
de A Coruña. Director de 
O Economista.

Burocracia paralizante

T



La sexta edición del Encuentro de Profesiona-
les del Derecho Concursal se perfila nueva-
mente como una ocasión excepcional para el
debate sobre los aspectos claves del concurso.
Santiago será la ciudad anfitriona de este
evento que bajo el lema “Aspectos clave del
concurso tras la reforma” se celebrará, los días
25 y 26 de octubre, en un lugar ya conocido
para los asistentes habituales, la Escola Gale-
ga de Administración Pública (EGAP).

Bajo el objetivo de hacer lo más partici-
pativo posible el desarrollo de las jornadas,
este año, como novedad, las mesas redon-
das no se limitarán a la exposición por los
ponentes de un tema puntual, sino que en
las mismas se abordarán diversos aspectos
que se consideren más importantes en rela-
ción con el tema principal. A tal efecto  la
organización ha habilitado un formulario
que permitirá a los inscritos hacer llegar

aquellas cuestiones que les gustaría fuesen
tratadas por los ponentes en relación con
cada una de las mesas redondas que confor-
man el programa.
Como no podía ser menos, además de las

ponencias la organización está preparando
una velada especial para la noche del 25 de
octubre que con seguridad deleitará a todos
los participantes.
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El Consello Galego de Colexios de Economistas
convoca el VI Encuentro en Galicia de
Profesionales del Derecho Concursal

Formulario para propuestas a los ponentes disponible en www.economistasgalicia.org (hasta el 15 de septiembre).
Tarifa de inscripción reducida hasta el 30 de septiembre (la matrícula incluye comidas, cafés y cena del jueves).

P R O G R A M A

INSCRIPCIÓN A TRAVÉS DE LA WEB DEL COLEGIO O DEL CONSELLO: www.economistasgalicia.org

JUEVES, 25 DE OCTUBRE 2012

SESIÓN DE MAÑANA

09.30 h: MESA REDONDA: LA ADMINISTRACIÓN CONCURSAL TRAS LA
REFORMA
Alfonso Muñoz Paredes. Magistrado Juez del Juzago Mercantil nº 1 de
Oviedo
Luciano de Dios Teijeira. Economista, Administrador Concursal, Socio de
Plade Consultores
Modera: Angel Pascual Rubín .Economista. Administrador Concursal.
Decano de Colegio de Economistas de Ourense

10.50 h: CONFERENCIA: EL CONVENIO CON ASUNCIÒN
Juana Pulgar Ezquerra. Catedrático de Derecho Mercantil de la
Universidad Complutense de Madrid

11.45 h: PAUSA-CAFÉ
12.15 h: MESA REDONDA: EL CONVENIO: SITUACIONES ESPECIALES 

Javier Menéndez Estébanez. Presidente de la Audiencia Provincial de
Pontevedra
Pablo González- Carreró Fojón. Magistrado Juez del Juzgado Mercantil
nº 1 de A Coruña
Modera: Jesús Ángel Sánchez Veiga. Abogado. Socio de Garrigues

13.35 h: CONFERENCIA: EL PRIVILEGIO DE LOS CRÉDITOS CON
GARANTÍA DE PRENDA
Fernando Pantaleón Prieto. Catedrático de Derecho Civil. Socio de
Garrigues

14.30 h: COMIDA

SESIÓN DE TARDE

16.00 h: MESA REDONDA: NOVEDADES SOBRE COMUNICACIÓN,
RECONOCIMIENTO Y CLASIFICACIÓN DE CRÉDITOS 
Mar Hernández Rodríguez Magistrada Juez del Juzgado Mercantil nº 1
de Santander
Eva Mª Martínez Gallego. Magistrada Juez del Juzgado Mercantil nº 1
de Ourense
Modera: Julio Fernández Maestre. Abogado. 

17.20 h: CONFERENCIA: LA REFORMA DE LA LEY CONCURSAL Y LOS
CRÉDITOS PÚBLICOS
Concepción Ordiz Fuentes. Abogada del Estado. Coordinadora de
Procesos Concursales de los servicios jurídicos AEAT. 

18.15 h: PAUSA-CAFÉ 
18.30 h: MESA REDONDA: LA CONCLUSIÓN DEL CONCURSO POR

INSUFICIENCIA DE MASA
Juan Garnica Martín. Presidente de la Sección 15ª de la Audiencia
Provincial de Barcelona
José María Blanco Saralegui. Magistrado Juez del Juzgado Mercantil nº
3 de Pontevedra con sede en Vigo
Modera: Emilio Rodríguez de Dios. Economista. Administrador concursal

VIERNES, 26 DE OCTUBRE 2012

SESIÓN DE MAÑANA

09.30 h: MESA REDONDA: UNA APROXIMACIÓN AL CONCURSO EN EL
DERECHO FRANCÉS E ITALIANO
Alfonso Castiello D’Antonio. Catedrático de la Universidad La Sapienza
de Roma
Viriginie Molinier. Abogada. MB Avocats París

10.35 h: CONFERENCIA: UN RECORRIDO POR LA LEY 38/2011
Francisco Caamaño Domínguez. Catedrático de Derecho Constitucional
de la Universidad de Valencia. Ex-Ministro de Justicia 

11.30 h: PAUSA-CAFÉ 
12.00 h: MESA REDONDA: LOS EFECTOS DEL CONCURSO SOBRE EL

DEUDOR PERSONA JURÍDICA
Blas González Navarro.. Abogado. Socio de Cuatrecasas
Zulema Gento Castro. Magistrada Juez del Juzgado de lo Mercantil nº 2
de A Coruña
Modera: Isaías González García. Economista. Administrador Concursal

13.20 h: CONFERENCIA: EL CONCURSO DE LA PERSONA CASADA EN
RÉGIMEN GANANCIALES
Matilde Cuena Casas
Profesora Titular de
Derecho Civil de la
Universidad Complutense
de Madrid

14.15 h: COMIDA 

SESIÓN DE TARDE

16.00 h: MESA REDONDA:
EL NUEVO
PROCEDIMIENTO
ABREVIADO
Ángela Galván
Gallegos. Magistrada
Juez del Juzgado
Mercantil de Lugo
José Sánchez Medina.
Economista. Abogado.
Socio Director de Dictum
Abogados

17:30 h: CLAUSURA 
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El Curso se estructura en 3 módulos de acuerdo con el contenido
establecido obligatoriamente por la normativa que regula la audi-
toría, que a su vez establece una serie de criterios de dispensa en
función de la titulación de acceso.

MÓDULO 1. AUDITORÍA DE CUEN-
TAS (18 ECTS)

• Materia 1. Auditoría de cuentas y
normas de acceso

• Materia 2. Normativa aplicable al
control de la auditoría

• Materia 3. Normas de ética e inde-
pendencia

• Materia 4. Normas internacionales
de auditoría adoptadas por UE

• Materia 5. Gestión de riesgos y con-
trol interno

MÓDULO 2. MARCO NORMATIVO DE INFORMACIÓN FINAN-
CIERA (9 ECTS)

• Materia 6. Consolidación de cuentas. Combinaciones de
negocios. Contabilidad de situaciones concursales (5,6 ECTS)

• Materia 7. Normas Internacionales de Información Financiera
adoptadas por la UE (3,4 ECTS)

MÓDULO 3. OTRAS MATERIAS CONTABLES (6 ECTS)
• Materia 8. Análisis y proyección de estados financieros (3 ECTS)

Materia 9. Contabilidad analítica de costes
y de gestión. Presupuestos de la entidad (3
ECTS)

Equipo docente:
El equipo docente está integrado por pro-
fesores universitarios, expertos del ICAC y
auditores de cuentas con amplia experien-
cia profesional en las principales compañías
multinacionales y locales.

Calendario:
El Curso da comienzo en el mes de octubre, impartiéndose en dos
sesiones semanales de viernes tarde y sábados mañana. La fase
lectiva completa finaliza en julio de 2013, si bien los alumnos con
máxima convalidación finalizarán la fase lectiva en el mes de abril
de 2013.

Abierta la convocatoria para la edición 2012/2013
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CURSO DE ESPECIALIZACIÓN EN AUDITORÍA DE CUENTAS XVII EDICIÓN

Organizado con la Universidad de A Coruña, con la participación de las más prestigiosas fir-
mas de Auditoría, este curso no sólo permite cumplir con la fase teórica obligatoria para ejer-
cer la profesión de auditoría, sino que su orientación práctica y la directa aplicabilidad de los
conocimientos no sólo al área de auditoría, sino financiera y contable, lo convierten en un
activo para la consolidación profesional, y también para el acceso al mercado laboral, lo que
viene refrendado por la alta demanda que  firmas y despachos hacen de la bolsa de trabajo
de este Curso.

Está dirigido a licenciados en Económicas, Empresariales, Administración y Dirección de
Empresas, y profesionales con experiencia.

Titulación Contenido obligatorio Créditos ECTS Horas presenciales

Licenciados en:
• Administración y Dirección de Empresas MÓDULO 1 - Completo 21,4 214
• Económicas y Empresariales (Rama Economía MÓDULO 3 - Materia 7

da Ermpresa)
• Ciencias Actuariales y Financieras
• Profesores Mercantiles

Licenciados en: MÓDULO 1 - Completo 33 330
• Economía MÓDULO 2 - Completo
• Económicas y Empresariales (Rama Económicas) MÓDULO 3 - Completo

Diplomados en Ciencias Empresariales MÓDULO 1 - Completo 30 300
MÓDULO 2 - Completo
MÓDULO 3 - Materia 8

“Obligatorio para el
ejercicio de la profesión de
auditoría. Exime de la
primera fase de acceso al
ROAC (Registro Oficial de
Auditores de Cuentas)

“Titulación expedida por la
Universidade da Coruña “Acceso al Servicio de Empleo

del Colegio de Economistas

CONTENIDO



de los Cursos de Formación Superior

Permitir al alumno estructurar y fijar los conocimientos previos que
posea sobre fiscalidad.
Profundizar, con un enfoque eminentemente práctico, en cada
una de las distintas áreas que corresponden al ejercicio de la pro-

fesión, abarcando desde las liquidaciones de los distintos impues-
tos hasta los procedimientos tributarios.
Desarrollar habilidades interpretativas que permitan la resolución
de casos complejos y la autoformación.

El programa del Máster, con un total de 300 horas lectivas abarca
la totalidad de los Tributos de ámbito estatal y autonómico, Ley
General Tributaria y Procedimientos Tributa-
rios. Además se completa con un módulo
introductorio de Contabilidad, con la finali-
dad de reforzar los conocimientos contables
necesarios para la adecuada comprensión de
los diversos aspectos tributarios que tienen
una relación directa con la materia contable.

Para integrar el Claustro de profesores se

ha buscado el combinar la participación de expertos en fiscalidad,
profesionales de empresa que desarrollan su actividad en el ámbi-

to fiscal, personal especializado de la Agen-
cia Tributaria y de la Administración Local, y
docentes universitarios de Derecho Finan-
ciero y Tributario. Además, el alumnado
contará con un material de primer nivel, en
cuyo contenido tiene especial protagonis-
mo el planteamiento y desarrollo de nume-
rosos casos prácticos.
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MÁSTER EN FISCALIDAD Y TRIBUTACIÓN - 6ª EDICIÓN

Arranca la 6ª edición del Máster en Fiscalidad y Tributación que el Colegio de
Economistas de A Coruña puso en marcha en 2007, con el aval de la homolo-
gación del Registro de Economistas Asesores Fiscales (Consejo General de Eco-
nomistas).

Su principal activo reside en aunar una metodología esencialmente prácti-
ca con un enfoque integral del sistema tributario, que abarca desde la norma-
tiva general de carácter común y fundamental para la compresión y correcta
aplicación de los distintos tributos, hasta el conocimiento específico y concre-
to de cada uno ellos.

“Enfoque práctico,
completando las
enseñanzas teóricas
con el desarrollo de
caso práctico global

CONTENIDO

Programa Horas lectivas

Contabilidad aplicada a la fiscalidad 10
Ley General Tributaria 15
IAE 10
Impuestos Locales
IVA 70
Impuestos Especiales
IRPF 60
Impuesto sobre la Renta de no residentes
Impuesto sobre el Patrimonio
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 30
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones
Impuesto sobre Sociedades 70
Procedimientos Tributarios 25
Caso práctico global 10

“Fase lectiva: viernes tardes
y sábados mañana, de
octubre 2012 a julio 2013 “Acceso al servicio de

empleo del Colegio de
Economistas“Homologado

por el REAF

OBJETIVOS
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� Prevención de riscos laborais en programas de teletraballo. Marco nor-
mativo

A Reforma laboral de 2012, RD 3/2012, non dis ren verbo da prevención de Riscos Labo-
rais no teletraballo, xa que logo habemos ter en conta o seguinte marco regulamentador
de este eido.

O 16 de xullo de 2002, a Confederación Europea de Sindacatos (CES), a Unión de Con-
federacions da Industria e de Empresa de Europa (UNICE) / a Unión Europea do Artesana-
do e da Pequena y Mediana Empresa (UNICE/UEAPME) e mais o Centro Europeo da Empre-
sa Pública (CEEP), asinaran un acordo alcuñado ACORDO MARCO EUROPEO VERBO O
TELETRABALLO. No seu apartado 8 establécese: 

“O empresario é responsabel da protección da saude e da seguridade profesional
do teletraballador ao abeiro da Diretiva 89/391, asemade como das diretivas particula-
res, lexislacions nacionais e convenios coletivos pertinentes. 

O empresario informará ao teletraballador da política da empresa no eido de saude
e seguridade no traballo, sinaladamente encol das esixencias vencelladas a os ecranes
de visualización de datos. Cumprelle ao teletraballador aplicar correctamente estas
políticas de seguridade. 

Para verificares a correcta aplicación das normas no eido de saude e seguridade, o
empresario, os representantes dos traballadores e/ou as autoridades competentes teñen
acceso ao lugar de teletraballo, dentro dos cómaros da lexislación e dos convenios
colectivos nacionais. Se o teletraballador traballa na sua moradía, este acceso está sob-
metido a previa notificación e consentimento. O teletraballador esta autorizado
a pedir unha visita de inspección.” 
Cumpre dicir que o Acordo Marco e mais a aplicación do disposto na Lei 31/95 de Pre-

vención de Riscos Laborais, non estan por riba do dereito fundamental da inviolabilidade
da moradía establecido no apartado 2 do artígo 18 da Constitución Española.

� Prevención de riscos laborais en programas de teletraballo. Opciones
de xestión

OPCIÓN A) 
O servizo de prevención debe de se trasladar e acceder a moradía do teletraballador. O
acceso para a avaliación e demais actividades preventivas está sobmetido á previa noti-
ficación e consentimiento. O teletraballador pode pedir visitas do servizo de prevención
e mesmo da inspección de traballo.

OPCIÓN B)
Co gallo de respectar os dereitos fundamentais dos teletraballadores que traballan
dende a sua moradía, co deber do empleador de protexer de maneira eficaz a sus
seguridade e saude, el teletraballador AUTOCOMPROBA o seu posto de traballo con
ecrans de visualización de datos (PVD) e adopta as medidas preventivas acaidas. O
teletraballador pode pedir visitas do servizo de prevención e mesmo da inspección de
traballo.

� Prevención de riscos laborais en programas de teletraballo. Avaliación
de riscos

Lista Autocomprobación
CA lista abranxe cinco eidos preventivos para os traballos de carácter administrativo que

elo traballador realizará na sua moradía: 
· Traballo con ecrans de visualización de datos (PVD). 
· Medidas de seguridade nos traballos de carácter administrativo. 
· Prevención de lumes. 
· Actuación perante un lume. 
· Pronto socorro. 

CO teletraballador haberá de comprobar uno a uno os ítems que compoñen cadanseu
eido preventivo. Cando acepta cada item (� ) é que…

· Adoptou xa medida preventiva proposta. 

?

Teletraballo. Andrómenas ou realidade? 
(Parte y IV)
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· Entende a medida preventiva proposta e aplicarana cando se presente a situa-
ción descrita. 

CUnha vez cumplimentada a lista, haberá de asinala e mais entregala ao Departamento
de RR.HH,. e será visada polo servizo de prevención.
Durante a comprobación da lista o teletraballador pode consultar a información escrita

recibiú no curso; consultar a intranet se ten apartado de prevención ou ben contactar,
telefónicamente ou por correo electrónico cos departamentos de RR.HH. e prevención. 

� Prevención de riscos laborais en programas de teletraballo. Formación
CURSO DE FORMACIÓN PARA PERSOAS QUE PARTICIPEN EN PROGRAMAS DE TELETRA-
BALLO

Obxetivos xenerais e destinatarios 
Ten o gallo de preparar as persoas que participen en programas de teletraballo para que
coñezan os riscos vencellados ao traballo de carácter administrativo que desenvolven
dende a sua moradía, e se capacitar para adoptar as medidas preventivas acaidas, cumpli-
mentando a lista de autocomprobación. 

Programa básico 
· Traballo con ecrans de visualización de datos (PVD). 
· Medidas de seguridade nos traballos de carácter administrativo. 
· Prevención de lumes. 
· Actuación perante un lume. 
· Pronto socorro. 
· Forma de cumplimentares a lista de autocomprobación. 

Duración estimada 
· 2 horas. 

Documentación de apoio 
· Manual de prevención de riscos laborais nos traballos administrativos. 
· Folleto informativo: Postos con ecrans de visualización de datos. Prevención de ris-
cos laborais en escritorios. Como actuares no caso de accidente de traballo, pronto
socorro. 

Tamén informaráse/formaráse nos seguintes eidos: 
· Servizo de Prevención: Estructura e forma de comunicación. 
· Comité de Seguridade e Saude. 
· Comportamento perante un accidente de traballo. 
· Conteudo e forma de realizares a vixiancia da saude. 

� Autocomprobación do posto de traballo
FORMA DE UTILIZACIÓN DA LISTA DE AUTOCOMPROBACIÓN 
Para poder utilizares a lista de autocomprobación, a persoa ten que ter recibido previa-
mente o curso devandito, impartido polo Servizo de Prevención. 

A lista abranxe os contidos do curso nos seus cinco eidos preventivos para os traballos
de carácter administrativo que o traballador realizará na sua moradía.

O teletraballador haberá decomprobar un a un os ítems que compoñen cada eido pre-
ventivo. Cando acepta cada item é que…
CAdoptou a medida preventiva proposta. Por exemplo: 

· Ubicar a táboa e mais o ecran de xeito que evitense deslumbramientos ou reflexos
no ecran. Nunca ubicar o ecran frente de unha fiestra que no dispoña de cortina-
dos ou persianas para evitarmos o deslumbramento. 

· Entende a medida preventiva proposta e vai aplicala cando se presente a situación
descrita. Por exemplo: 
Non se deben utilizar táboas, cadeiras, caixas, papeleiras, etc. como “escadas de
mao” para accedermos a elementos en altura. 

Álvaro Cela del Río, Director Gerente
Recursos Humanos y Seguridad
Corporación NOVACAIXAGALICIA ec
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Se dice de usted que es “el gurú campe-
chano”. ¿Cree que parte de su éxito
radica en la sencillez de sus explicacio-
nes y su “modo de hacer”, alejado pos-
turas impostadas y lenguajes inaccesi-
bles que suelen caracterizar a los
expertos en economía?
Sinceramente, la fama me llegó por casuali-
dad. Yo escribí el informe de la Crisis Ninja
para mí. Cuando se empezó a difundir por
azar por la red, me di cuenta de que si yo
entendía las cosas, la gente las entendía. Y
eso fue todo un descubrimiento para la gente
y para mí. Y muchas veces me pregunto si
aquellos que hablan “raro” hablan así porque
no saben realmente del tema que hablan.

“Me pregunto si aquellos
que hablan “raro” hablan
así porque no saben
realmente del tema que
hablan”

“La fiesta se terminó y nos hemos dado
cuenta de que nunca fuimos ricos”
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cuenta nosotros, en España, los bancos de
nuestro país se habían metido en muchos
líos, entre ellos el inmobiliario, del cual es
muy difícil salir.

Se ha definido esta crisis de múltiples
maneras: crisis política, crisis de valores,
crisis inmobiliaria, crisis financiera…
¿Ha sido un poco de todo?
Creo que fundamentalmente es una crisis
de decencia. Lo que han realizado los que
originaron la crisis es pura falta de
ética/moral/decencia. No están en la cárcel
a pesar de que son unos auténticos sinver-
güenzas. La crisis económica se arreglará
con medidas técnicas. La crisis de decencia
es personal y eso es más complicado… En
definitiva, son muchos nombres para una
sólo crisis.

El presidente de Mercadona, Juan Roig,
instó hace algunas semanas a los espa-
ñoles a “ponerse las pilas y trabajar
más”. ¿Cree que es un discurso adecua-
do en estos momentos?
Sólo estoy de acuerdo en parte… El que no
trabaje todo lo que puede trabajar tendrá
que trabajar más, está claro. Pero sobre todo,
hay que trabajar mejor que nunca. La com-
petencia es feroz y no te puedes jugar a tu
cliente si el de al lado lo hace mejor que tú.

Le leo el titular de nuestra entrevista del
número de mayo: Pau Monserrat: “No
deberíamos permitir que los nefastos
gestores bancarios se vayan sin pagar laOec
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¿Cómo cambió su vida la publicación y
el posterior éxito de “La Crisis Ninja y
otros misterios de la economía actual”?
He pasado de ser un señor normal con una
vida y amigos convencionales, a ser muy
conocido, firmar autógrafos, salir en la tele
y ampliar mis amigos. Estos nuevos son más
“faranduleros” pero son majísimos y traba-
jan como bestias. Me lo paso fenomenal
con mi “Nueva vida”. En casa, mis hijos se
ríen mucho. Me llaman “gurú” y se parten
de risa.

¿Nos hemos convertido en el país
N.I.N.J.A. por excelencia (“No Income,
No Job, no Assets”. “Sin ingresos, sin
trabajo, sin propiedades”)?
No lo sé, pero parece que estamos empe-
zando a ser conscientes de la terrible resaca
que tenemos encima. La fiesta se terminó y
nos hemos dado cuenta de que nunca fui-
mos ricos.

Hagamos memoria: en el 2008 se produ-
ce la quiebra de Lehman Brothers. Cua-
tro años después, entre las muchas con-
secuencias de esa quiebra, el gobierno
español realiza severos recortes socia-
les. ¿Cómo le explicamos esto a nuestros
hijos?
Pues que los bancos americanos quisieron
ganar mucho dinero y crearon unos produc-
tos financieros incomprensibles, los vendie-
ron a todos los bancos del mundo y de pron-
to, quebraron al ver que esos productos
eran pura porquería. Para cuando nos dimos
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L• Nacido en Zaragoza hace 78 años. Jubilado. Tiene 12 hijos y 43 nietos. Es doctor ingeniero industrial. Es

ITP Harvard Business School
• Fue miembro del equipo fundador del IESE, actualmente la primera escuela de negocios a nivel mundial,
donde fue profesor de Política de Empresa durante más de 31 años.

• Es Patrono de Honor de la Fundación Alia2 de lucha contra la Pornografía Infanfil y Presidente de Honor
del Congreso “Lo que de verdad importa. Jóvenes con valores” de Barcelona.

• Colabora todos los viernes en el diario Elconfidencial.com donde su columna “Desde San Quirico” de
cada viernes es leída por más de 95.000 lectores.

• Asiduo colaborador de televisión en programas como Buenafuente, Espejo Público, 3D o La Tarde en 24h 
• El 8 de enero de 2009 publicó el libro “La Crisis Ninja y otros misterios de la economía actual” (Espasa)
que se convirtió en el libro de no ficción más vendido en España con 24 ediciones en diversos formatos e
idiomas.

• A raíz de su éxito ha publicado nuevos libros que se han convertido igualmente en superventas: “La hora
de los sensatos” (2010, 10 ediciones). “¿Qué hace una persona como tú en una crisis como esta?” (2010,
7 ediciones). “36 cosas que hay que hacer para que una familia funcione bien” (2011). “Cómo funciona
la economía para Dummies” (2012. En casi dos meses lleva 4 ediciones). Alguno de ellos los hemos reco-
mendado en nuestra sección de Ocio.

• Desde junio de 2008 hasta hoy ha realizado más de 500 conferencias por España, Europa y Latinoaméri-
ca.

• Se halla en permanente contacto con sus seguidores a través de las redes sociales, de las cuales es un
ferviente seguidor: www.viajeroninja.blogspot.com, www.twitter.com/viajeroninja y Facebook.

Leopoldo Abadía, Doctor
ingeniero industrial. Autor
de “La crisis ninja y otros
misterios de la economía
actual”



Para finalizar y agradeciéndolo su ama-
bilidad ¿puede darnos su pronóstico
sobre la evolución de la crisis en los pró-
ximos años? ¿Hay razones para el opti-
mismo?
Considero que se debería reforzar la idea
de Europa y renovar el proyecto del conti-
nente. Esto es, más Europa (eurobonos),
más España (hispabonos) y una estructura
superior en Europa y cada país pasando
cuentas.

las pocas horas y aparecieron una panda de
indeseables que poco harían por este país si
pudieran. A mí, esos tipos no me represen-
tan y yo estoy también muy indignado. La
revolución civil implica ser mayores y enten-
der que papá Estado no nos salvará, que no
manda, que somos nosotros ciudadanos,
clientes, pacientes… los que movemos cual-
quier negocio o institución. No se trata de
quemar containers, pero sí de dar un puñe-
tazo en la mesa, echar a todo el que moles-
ta y trabajar por el bien de todos.

factura y con jubilaciones de oro”. ¿Está
de acuerdo con dicha afirmación?
Totalmente de acuerdo. La situación clama
al cielo y estoy seguro de que acabarán
pagando por lo que han hecho.

Pasadas ya unas cuantas semanas ¿qué
valoración nos puede ofrecer del resca-
te europeo para el sistema financiero
español? 
No es tan malo. A mí me parece muy bien si
sirve para que en España fluya el crédito.
Aún así, el entorno no está ayudando y
muchos están hablando más de la cuenta.
Y, por otro lado, una vez los bancos tapen
su agujero… ¿realmente llegará el dinero la
gente? Algo me dice que será difícil. Por últi-
mo, creo que estamos yendo directos a más
Europa y más España. Y eso me gusta
muchísimo.

Ha manifestado usted que es necesaria
una “revolución civil”. ¿De qué modo
cree que debe articularse? ¿Considera
válido el modelo del Movimiento 15M?
Considero que el 15M en su origen más ori-
ginal era un buen sentimiento. Se politizó a
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 9“Una vez los bancos tapen
su agujero… ¿realmente
llegará el dinero a la
gente?”

·Un libro: ¡Guau! Historia de un educa
dor de

amos, de mi perro Helmut Ab
adía

·Una película: La jungla de cristal

·Una canción: My way, de Frank Sinatra

·Una comida: cualquier que
so

·Una ciudad para vivir: Bar
celona para

vivir, Zaragoza para nace
r

·Una ciudad para viajar: Roma o Boston

·Una afición: coleccionar robots y lata
s de

cerveza

·Un personaje histórico: John Fitzgerald Kennedy

·Un hecho histórico: el nom
bramiento de Juan

XXIII lo viví en la Plaza
 San Pedro:

estaba allí por mi viaje 
de novios

# PERSONAL E INTRANSFERIBLE #



San Pablo 2012: toma una canción
triste y mejórala

Como en años precedentes, el principal pro-
tagonista del acto fue el designado como
Colegiado de Honor, mérito que en esta
ocasión recayó en Javier García Presedo,
Oficial Mayor del Registro Mercantil de A
Coruña, persona enormemente valorada
por nuestro colectivo por su labor al frente
de dicha institución. Además, los colegia-
dos que en 2012 cumplen 25 años de cole-
giación y los alumnos que han finalizado la
IV Edición del Master en Fiscalidad y Tribu-
tación tuvieron asimismo sus respectivos
homenajes.

Una vez más fue el Decano de la institu-
ción, Roberto Pereira Costa, el que ejerció
de maestro de ceremonias, quien abrió las
intervenciones con unas breves palabras de
felicitación a todos los homenajeados tras
las cuales cedió el turno de palabra a Agus-
tín Fernández, Secretario de la Junta de
Gobierno y Director del Master en Fiscali-

dad y Tributación quien felicitó a sus alum-
nos por el esfuerzo y dedicación demostra-
do en los 10 meses lectivos.

Tras la entrega de los diplomas a los alum-
nos del Master, fue el Decano del Colegio el
que procedió a la entrega de diplomas e
insignias de oro del Colegio a los colegiados
que en 2012 cumplen 25 años de pertenen-
cia ininterrumpida a nuestro Colegio, en
representación de los cuales tomó la pala-
bra José Antonio Pena Beiroa, quien señaló
en primer lugar el mérito “de cotizar duran-
te un cuarto de siglo a una institución de
manera voluntaria, pues la colegiación no
es obligatoria”. A continuación hizo un
breve recorrido por el lejano año 1987 –que
marcó el inicio de su pertenencia al Colegio
y la de sus compañeros de homenaje– “año
en la que una moción de censura aupó a un
compañero colegiado como González Laxe
a la Presidencia la de Xunta de Galicia”.

Concluyó con un par de citas cargadas de
intención: “La economía es la ciencia que
recorta lo superfluo”, de Séneca y “El exce-
so de ahorro lleva a la tacañería y esto con-
duce a considerar superfluo hasta lo nece-
sario”, de Ramón y Cajal.

“Uno de los nuestros”
Con estas palabras, Agustín Fernández dio
inicio a la laudatio que realizó a Javier Gar-
cía Presedo, distinguido como Colegiado
de Honor, que de este modo se une a la
lista de importantes personalidades que,
como Juan Ramón Quintás (2006), Santia-
go Rey Fernández-Latorre (2007), José
Ramón Fernández Antonio (2008), Rosalía
Mera (2009) y Miguel Caamaño (2011),
que le precedieron en la obtención de un
premio otorgado en reconocimiento a
aquellas personalidades que destaquen en
su trayectoria personal y profesional así
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El pasado 29 de junio tuvo lugar en las insta-
laciones de Palexco en A Coruña el acto de cel-
ebración de San Pablo, Patrón de los Econo-
mistas. La celebración del acto estuvo
acompañado por la interpretación de piezas
musicales en directo, como ese “Hey Jude” de Los
Beatles que sonó en primer lugar y cuya letra de convir-
tió en el leitmotiv de la celebración y por extensión de la turbulenta
época en la que nos encontramos: “Hey Jude, no lo hagas mal, toma
una canción triste y mejórala, recuerda dejarla dentro de tu corazón,
y luego puedes empezar a hacerla mejor”. 

�

Roberto Pereira felicita a Javier García PresedoLos colegiados homenajeados posan con el Decano del Colegio



como por su cercanía y apoyo a nuestro
Colegio.

Además de realizar una breve reseña de
los méritos profesionales y personales que
el homenajeado reúne para la distinción,
destacó su larga trayectoria al frente del
Registro Mercantil de A Coruña –“46 años,
uno de los más longevos de toda España”–
y su capacidad dialogante y afable “para
encontrar soluciones a cualquier problema
por irresoluble que parezca”. “Es uno de los
nuestros”, concluyo.

Tras la imposición de la medalla de oro por
parte del Decano, tomó la palabra el home-
najeado para agradecer al Colegio la distin-
ción así como las amables palabras de Agus-
tín Fernández. “Me siento como en mi
casa”, afirmó visiblemente emocionado.

Realizó a continuación un recorrido por
su trayectoria profesional –que le llevó a tra-
bajar en Inglaterra, Alemania y Noruega– y

destacó su relación con el colectivo de los
economistas “de los que no paro aún hoy
en día de aprender”, y a los que agradeció
el hacer que su trabajo resulta muy agrada-
ble. “Recibir el afecto de los demás me
rompe, muchísimas gracias por el afecto
que me brindáis y por este reconocimien-
to”, concluyó.

Para concluir el acto tomó la palabra nue-
vamente el Decano del Colegio para dirigir-
se en primer lugar a los alumnos del Master
de Fiscalidad y Tributación: “que seáis capa-
ces de aplicar los conocimientos adquiridos
muy pronto será la mejor de la noticias”.
Asimismo, se dirigió a los medallistas para
agradecerles su fidelidad y animarles a cele-
brar otros 25 años más de colegiación: “25
años de fidelidad indican que algo estará
haciendo bien el Colegio, pero sobre todo
los que los habéis estado haciendo bien este
cuarto de siglo habéis sido vosotros”. Final-

mente se dirigió a Javier García Presedo para
señalar que hubo que convencerle a que
aceptara el galardón pues no se considera-
ba merecedor del mismo. “Has hecho bien
tu trabajo durante 46 años. ¡Qué fácil de
decir y que difícil de conseguir!”, subrayó.

Al acto asistieron, entre otros, Carlos
Varela, Fiscal Jefe del Tribunal Superio de
Xustiza; Belén do Campo Piñeiro, Delegada
Territorial de la Xunta de Galicia; Roberto
Luis Coira Andrade, Concejal de Economía
y Hacienda del Ayuntamiento Coruña; Car-
men de la Fuente Serrano, Delegada de la
Agencia Estatal de. Administración Tributa-
ria de A Coruña; Pablo González-Carreró
Fojón, Juez del Juzgado Mercantil de A
Coruña; o Mar Barcón, portavoz del Grupo
Municipal Socialista de A Coruña.

Al concluir el acto todos los presentes dis-
frutaron de un coctel en las propias instala-
ciones de Palexco.
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José Antonio Pena Beiroa tomó
la palabra en representación de
sus compañeros

Los alumnos de la IV Edición del Master en Fiscalidad y Tributación
contaron también con su homenaje

Javier García Presedo
pronunció su discurso
visiblemente emocionado

Asistentes al acto, a la izquierda en primera fila: Agustín Fernández,
flanqueado por Javier García Presedo y por Carlos Varela
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PREGUNTA 1
Como asesor en materia laboral tengo
acceso a ciertos datos de carácter perso-
nal de los trabajadores de mis clientes
(empresas), ¿debo pedir el consenti-
miento a cada uno de ellos para tratar
esos datos?
La respuesta es no. Usted, como asesor
laboral, tiene la consideración de encarga-
do de tratamiento, es decir, es un tercero
(persona física o jurídica) que por razón de
un servicio determinado debe tener acceso
a datos de carácter personal, en este caso
de trabajadores, a cuenta del responsable
del tratamiento. En virtud del artículo 12 de
la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de
Datos de Carácter Personal, no se conside-
ra una comunicación de datos y por tanto
no se requiere consentimiento del intere-
sado(trabajador), “únicamente” la necesi-
dad de proceder a la firma de un contrato
entre las dos partes que regule el trata-
miento de los datos. Entre otros aspectos,
este contrato deberá establecer que el
encargado del tratamiento únicamente tra-
tará los datos conforme a las instrucciones
del responsable del tratamiento, que no los
aplicará o utilizará con fin distinto al que
figure en dicho contrato, ni los comunicará,
ni siquiera para su conservación, a otras per-
sonas, así como las medidas de seguridad a
aplicar.

PREGUNTA 2
Soy un auditor de cuentas y para la ges-
tión de mi actividad necesito tener acce-
so a cierta documentación que podría
contener datos de carácter personal.
¿Hay algún problema en ello?
No hay ningún problema. Efectivamente
cuando un auditor de cuentas accede a
datos personales de las empresas en la que
presta servicios se produce una cesión de
datos, por ello hay que atender a lo dispues-

to en el artículo 11 de la Ley Orgánica de
Protección de Datos de Carácter Personal.
Este artículo establece que se requiere con-
sentimiento del interesado para proceder a
esta cesión de datos, a no ser que concurra
una serie de excepciones que también se
detallan, y entre ellas se encuentra el caso
que la cesión esté autorizada en una ley. En
este sentido la Ley de Auditoría de Cuentas
establece que el auditor debe tener acceso
a aquella documentación que requiera para
la emisión del informe correspondiente, no
obstante en base al principio de calidad de
los datos el acceso debe limitarse a los datos
que resulten estrictamente necesarios para
el servicio prestado. No obstante, esta
misma norma también exige que el auditor
de cuentas mantenga el secreto de cuanta
información conozca en el ejercicio de su
actividad. Dicho esto, también corresponde
al auditor de cuenta tomar las medidas de
seguridad oportunas para el tratamiento de
los datos personales a los que tiene acceso,
por ejemplo en relación a la custodia de la
documentación.

PREGUNTA 3
He leído que al ser asesor fiscal y dispo-
ner de ciertos datos de carácter perso-
nal de mis clientes (personas físicas),
debo inscribir un fichero ante un orga-
nismo oficial. ¿Es así? 
La respuesta es sí. El asesor fiscal dispone
en este caso de datos de carácter personal
de sus clientes, personas físicas, para la
prestación de un servicio, pasando a tener
la consideración de responsable del fiche-
ro o tratamiento. En este sentido debe pro-
ceder a inscribir un fichero al efecto ante
la Agencia Española de Protección de
Datos cuyo nombre debe decidir él mismo,
por ejemplo fichero de clientes. Un fichero
es un conjunto organizado de datos de
carácter personal cualquiera que sea su

forma o modalidad, que responde a un tra-
tamiento de datos entorno a una finalidad
determinada. De todas maneras hay que
tener en cuenta que inscribir el fichero es
sólo el primer paso para garantizar un
correcto cumplimiento en materia de pro-
tección de datos, debe cumplir también
con el derecho de información previsto en
el artículo 5 de la Ley Orgánica de Protec-
ción de Datos indicando la finalidad del tra-
tamiento de los datos que obtenga, así
como establecer las medidas de seguridad
exigibles que se determinan en el Título VIII
del Real Decreto 1720/2007 por el que se
aprueba el Reglamento de la mencionada
Ley Orgánica.

� � �

Consultas sobre la LOPD resueltas por el
RASI

Hace escasas semanas vio la luz el primer número de la Revista
“actualidad RASI”, del órgano especializado del Consejo en Tec-
nologías y Sistemas de la Información. La misma incluye una sección
de consultas sobre la Ley Orgánica de Protección de Datos, la cual
reproducimos a continuación por su indudable interés para los pro-
fesionales.

�



Implicaciones Prácticas del Real Decreto
20/2012, de 13 de julio. Ultimas novedades
Fiscales y Socio-laborales 
Santiago, 10 de septiembre  de 2012
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La publicación del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medi-
das para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la
competitividad (RDL),  implica significativos cambios en el ámbito
fiscal y socio laboral, que serán objeto de estudio y análisis en esta
jornada.

�

Ponente
Ángel López Atanes 
Licenciado en Derecho y Ciencias Empresariales, Máster
Internacional en Derecho de Empresa y PDD por la escuela de
negocios de Caja Madrid  Socio Director de ALJ Group en Madrid 

Duración
8 horas lectivas 

Programa
1. Contexto Socio Económico

Mindmapping de la Base Legal
Idoneidad de las medidas. 
Aplicaciones Prácticas.

2. Medidas Fiscales
a. Impuesto sobre sociedades

I. Fondo de Comercio
II. Gastos Financieros
III. Deducciones por Inversión
IV. Compensación de Bases Imponibles

negativas de ejercicios anteriores
V. Pagos a Cuenta IS
VI. Reducción Deducciones
VII. Amnistía Fiscal
VIII. Optimización Fiscalidad Internacional

b. Impuesto sobre el valor añadido
I. Tipos impositivos
II. Pagos anticipados
III. Operaciones de tracto sucesivo
IV. Contratación Administrativa
V. Supuestos de modificación de la Base

Imponible
VI. Facturación posterior al devengo
VII. Rectificación de cuotas
VIII. Presupuestos
IX. Recargo de Equivalencia
X. Optimización IVA 
XI. Construcciones y Rehabilitaciones

c. IRPF
I. Optimización Fiscal de las Retribuciones y

gastos de personal
II. Deducción por vivienda habitual

III. Indemnizaciones despidos individuales y colectivos
IV. Contratos de Seguro de Vida e Invalidez
V. Instrumentos Financieros
VI. Retenciones y Pagos a Cuenta

3. Medidas Socio-Laborales
a. Despidos Colectivos. Procedimiento
b. Faltas de Asistencia
c. Fogasa Coberturas
d. Exención Fiscal de las Indemnizaciones por despido
e. Distribución Irregular de la Jornada de Trabajo
f. Bonificaciones SS y Fiscales a la contratación
g. Contrato Indefinido de apoyo a los emprendedores
h. Encadenamiento de Contratos
i.Modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo.
j.Aplicaciones Fiscales de la reforma laboral

Horario y lugar de celebración
10 de septiembre 2012, de 09:00 a 14:00 horas y de 16:30 a 19:30
horas
Delegación del Colegio de Economistas. Avenida de Lugo, 115-
bajo. Santiago de Compostela

Matrícula
Colegiados y personal de sus despachos: 80,00 €
Otros participantes: 130,00 €

Descuento 10% segunda y sucesivas matrículas

PLAZAS LIMITADAS. RIGUROSO ORDEN DE INSCRIPCIÓN

FORMACIÓN BONIFICABLE POR LA FUNDACIÓN TRIPARTITA
(Importante: para conseguir la bonificación es imprescindible
realizar las gestiones antes la Fundación Tripartita con una
antelación mínima de 7 días antes del inicio del curso).

Homologación 
Las horas de formación de este curso serán computadas a efectos
del cumplimiento de los requisitos de formación obligatoria
establecidos en el Reglamento del TAP del Colegio de Economistas
de A Coruña. ec
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liquidación que se le haya adjudicado, sino
también a las percepciones patrimoniales reci-
bidas con anterioridad a la liquidación formal.

Al “legislador antifraude” español parece
haberle gustado –y ahora adoptado– la figura de
la retroacción de los efectos, propia de los con-
cursos de acreedores, con la diferencia, en térmi-
nos de imparcialidad, de que ésta la debe de acor-
dar el juez mientras que el nuevo régimen de
responsabilidad un funcionario de la AEAT. 

Observemos que al legislador no le basta con
la garantía que deriva de la responsabilidad sub-
sidiaria de los administradores sociales, ni tam-
poco con la de los liquidadores societarios, sino
que extiende la responsabilidad por deudas tri-
butarias de la sociedad liquidada al patrimonio
particular de los propios socios, incluso sobre el
salario de los socios trabajadores, cuyo cobro (por
ejemplo, la devolución de importes prestados a
la sociedad, de sueldos, de salarios de tramita-
ción, de atrasos pendientes de desembolso, etc.
etc.) quedará postergado ante deudas fiscales
que ni son suyas (lo son de la sociedad) ni en su
generación los socios, salvo que fuesen adminis-
tradores, habrán tenido nada que ver. 

F. NUEVO SUPUESTO DE RESPONSABLE SUB-
SIDIARIO POR RETENCIONES O REPERCU-
SIONES

Los administradores de sociedades que pre-
senten de modo reiterado declaraciones por
retenciones o tributos repercutidos sin proce-
der al ingreso de la deuda tributaria, serán res-
ponsables subsidiarios del pago de la misma
cuando “pueda acreditarse que no existe
intención real de pagar”.

No hay manera de que el legislador se tome el
menor interés en conocer la jurisprudencia de los
tribunales, que es tanto como decir que no hay
forma de que la calidad normativa española sea
razonable ni que el umbral de litigiosidad contra
la misma decline. Hay pocos exabruptos mayores
en una normativa supuestamente dictada para
combatir el fraude que incorporar una “prueba
de intenciones”. Someter la aplicación de esta
medida a la prueba por parte de la AEAT de que
un administrador “no tiene intención real de
pagar” es inadmisible desde el punto de vista de
la seguridad jurídica, y también desde el princi-
pio de capacidad económica en aquellos casos en
que la obligación de ingresar corresponde al suje-
to pasivo que no ha conseguido cobrar –o son
controvertidos– los importes que tenían que
haber sido retenidos o repercutidos. 

G. PROHIBICIÓN DE DISPONER DE INMUE-
BLES SITUADOS EN SOCIEDADES
• Se habilita a la Administración Tributaria para

que pueda acordar la prohibición de dispo-
ner de aquellos inmuebles que, pertene-
ciendo al obligado tributario, se encuen-
tren ubicados en una sociedad en la que
participe en más de un 50%.

• En el procedimiento de recaudación, además
de embargar las acciones de la sociedad de las
que sea titular el obligado tributario, se podrá
impedir que se transmitan los inmuebles exis-
tentes en dicha sociedad.
Sin perjuicio de la eventual comisión de un deli-

to de alzamiento de bienes, se pretende evitar la
despatrimonialización fraudulenta producida por
quien transmite inmuebles ostentados indirecta-
mente, a través de una sociedad controlada por
el obligado tributario.

de los tributos, y en otros (p.ej. EEUU) distinto
para las rentas declaradas que para las no decla-
radas, la imprescriptibilidad, sin matices, de las
rentas no declaradas constituye el certificado de
defunción de la figura de la prescripción, la cual
no sólo tendrá incidencia en el ámbito fiscal sino
también en muchos otros. 

Esta novedad supondrá, en una primera refle-
xión, dejar sin efecto el carácter automático –ope
legis– de la prescripción tributaria, la desapari-
ción de la obligación de la Administración de
declararla de oficio, supondrá desnaturalizar la
obligación tributaria (obligación ex lege, de Dere-
cho público, por excelencia) para convertirla una
vez prescrita en una obligación natural, exigirá
modificar los plazos mercantiles de conservación
de libros, registros y justificantes contables y fis-
cales, llevará consigo la modificación de los pla-
zos de prescripción del delito contable y de los
delitos de defraudación tributaria y de falsedad
en documento mercantil, y un largo etcétera de
secuelas y efectos secundarios. 

C. EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE MÓDULOS
• Se establece la exclusión del régimen de

estimación objetiva para aquellos empre-
sarios que facturen menos del 50% de sus
operaciones a particulares.

• Dicha exclusión solo operará para empresarios
cuyo volumen de rendimientos íntegros del
año anterior sea superior a 50.000 euros.

• Las actividades susceptibles de exclusión son
las afectadas por la retención del 1%: Carpin-
tería, fabricación de artículos de ferretería o de
carpintería, confección, industria del mueble
de madera, impresión de textos o imágenes,
albañilería, instalaciones y montajes, revesti-
mientos, cerrajería, fontanería, pintura, traba-
jos en yeso y escayola, transporte de mercan-
cías por carretera y servicios de mudanzas.

No nos sorprende esta modificación del régimen
de módulos. De hecho, aunque vaya en contra de
los principios que en su día han inspirado la crea-
ción del régimen de estimación objetiva, lo cierto
es que estamos ante una opción legítima del
legislador, distinta de la hostil y muchas veces
injustificada campaña de la AEAT contra ciertos
sectores (particularmente transportes, obras y
reformas y carpintería) acogidos a este régimen.
Esta cuestión, en cuanto afecta a la deducibilidad
de las facturas emitidas por contribuyentes que
tributan por módulos, la hemos tratado en el nº
92 de O Economista.

D. NUEVAS MEDIDAS QUE GARANTIZAN EL
COBRO DE DEUDAS TRIBUTARIAS
En los procedimientos tributarios se modifica el
régimen de las medidas cautelares (anotacio-
nes preventivas de embargo, retención de devo-
luciones, precinto de mercancías en aduana, etc.
etc.), adelantando –y dejando casi a capricho del
Inspector– el momento en que pueden ser acor-
dadas, y permitiendo que se adopten incluso
cuando se judicializa penalmente (por delitos de
defraudación tributaria o de falsedad en docu-
mento mercantil –facturas falsas–, por ejemplo)
un expediente de Inspección.

E. AMPLIACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD DE
LOS SUCESORES DE SOCIEDADES
Para evitar el vaciamiento patrimonial de las
sociedades que vayan a ser liquidadas, se
amplía la responsabilidad de los socios no sólo,
como hasta ahora, al importe de la cuota de

Reseña de actualidad fiscal
LAS NUEVAS MEDIDAS “ANTIFRAUDE”
EN ESPAÑA Y EN EUROPA
Tanto el Anteproyecto español de Ley de Medi-
das de Lucha contra el Fraude Fiscal, de reciente
publicación, como la Directiva 2011/16/UE, del
Consejo, de 15 de febrero de 2011, relativa a la
“cooperación administrativa en el ámbito de la
fiscalidad”, sitúan a asesores y a contribuyentes
ante un nuevo escenario, cuyas coordenadas es
necesario conocer y tener muy presentes en las
estrategias de asesoramiento y planificación fis-
cal. A aquéllas haremos una esquemática refe-
rencia en las líneas que siguen.

1. LAS NUEVAS COORDENADAS DE LA LUCHA
CONTRA EL FRAUDE FISCAL EN ESPAÑA

A. LIMITACIÓN DEL USO DE EFECTIVO EN
OPERACIONES EMPRESARIALES/PROFE-
SIONALES

• Se limitan los pagos en efectivo a cantidades
inferiores a 2.500 euros.

• Ámbito de aplicación:
· Operaciones realizadas entre empresas y/o
profesionales. 

· Operaciones realizadas por personas físi-
cas con empresas y/o profesionales. 

· No se aplica a las operaciones realizadas
exclusivamente entre particulares. 

· No se aplica a operaciones realizadas con
entidades de crédito. 

• Límite de 15.000 euros cuando el pagador
sea un particular no residente.

• El incumplimiento de la medida supone una
infracción administrativa, cuya sanción será
nada menos que del 25% del valor del pago
satisfecho en efectivo, considerándose sujetos
infractores tanto el pagador como el receptor
del pago.

• Se excluye, sin embargo, la sanción para el
sujeto que voluntariamente comunique el
pago en efectivo a la Administración en los tres
meses de haberse producido el pago.
Nuevamente nos encontramos ante una

infracción objetiva, por el mero resultado, que
desatiende los imperativos constitucionales de
exigencia de dolo o culpa para que la conducta
tipificada sea susceptible de sanción. 

Es más, habida cuenta la doctrina de nuestro
Tribunal Constitucional dictada a propósito del
“viejo” recargo del 50% por ingreso espontáneo
fuera de plazo, declarado inconstitucional por
“desproporcionado”, no cabe duda de que una
sanción nada menos que del 25% + 25% (25%
para pagador y otro tanto para el receptor del
dinero) del importe pagado en efectivo (o sea, no
una sanción del 25% + 25% de una supuesta
cuota no ingresada sino del 25% + 25% de un
lícito y legítimo pago, pero que se ha hecho en
efectivo) atropella frontalmente, además de la
razón, el principio de proporcionalidad. 

B. MEDIDAS ASOCIADAS AL PROGRAMA DE
REGULARIZACIÓN EXTRAORDINARIA

• Se crea una nueva obligación de informar
sobre cuentas y valores situados en el
extranjero, mediante el modelo que se apro-
bará al efecto. Su incumplimiento conllevará
una sanción específica.

• Se declara la imprescriptibilidad de las rentas
no declaradas. Las rentas descubiertas que no
hayan sido declaradas se imputarán al último
periodo impositivo de entre los no prescritos.
Aunque en algunos países (p.ej. Francia) el

plazo de prescripción es diferente para cada uno
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Miguel Caamaño, Catedrático de
Derecho Financiero y Tributario.
Abogado

H. INVERSIÓN DEL SUJETO PASIVO EN OPE-
RACIONES INMOBILIARIAS
Se establece la inversión del sujeto pasivo en
los supuestos de renuncia a la exención del
IVA vinculada a las siguientes operaciones
inmobiliarias:
• Transmisión de terrenos rústicos. 
• Segundas y ulteriores ventas de edificacio-

nes.
La consecuencia de la citada medida estriba en
que el sujeto adquirente solo podrá deducirse el
IVA soportado si acredita que ha ingresado el IVA
repercutido. Se evita, en definitiva, el doble per-
juicio para la Hacienda Pública que derivaría de la
falta de ingreso del impuesto por el transmitente
del inmueble y de la deducción del IVA soporta-
do por el adquirente del mismo.

I. DISTINCIÓN DE CUOTAS SOPORTADAS
ANTES/DESPUÉS DEL AUTO DE CONCURSO
Para favorecer la recaudación de los créditos tri-
butarios que surgen después de la declaración de
concurso (créditos contra la masa), se distingui-
rán en el IVA las operaciones realizadas antes
y después del auto de declaración de concur-
so.

Se presentarán dos autoliquidaciones diferen-
tes, para reflejar separadamente las cuotas sopor-
tadas antes y después de la declaración de con-
curso, con lo cual se limita, o sea, se perjudica, la
deducibilidad del IVA soportado con anterioridad
al concurso.

J. ENDURECIMIENTO DE SANCIONES POR
RESISTENCIA A LA INSPECCIÓN
Se endurecen significativamente, por último, las
sanciones por resistencia, obstrucción, excu-
sa o negativa a las actuaciones inspectoras.
Lo verdaderamente serio es, sin embargo, lo que
el legislador calla. Lo verdaderamente serio estri-
ba en las demás consecuencias (o sea, en las no
sancionadoras) que derivan de la resistencia, obs-
trucción o negativa de un contribuyente a las
actuaciones inspectoras. Nos estamos refiriendo,
como ya se habrá advertido, a consecuencias
tales como que incurrimos en causa de aplicación
del régimen de estimación indirecta de bases, en
causa de pérdida del régimen de grupos a efec-
tos de IVA y, solo a título de ejemplo, en causa de
pérdida del régimen de consolidación fiscal, con
el abanico de efectos de todo orden que ello com-
porta, particularmente la obligación de “adicio-
nar” a la cuenta de resultados las “eliminaciones”
históricamente practicadas.

2. LAS NUEVAS COORDENADAS DE LA
LUCHA CONTRA EL FRAUDE FISCAL EN
EUROPA

En el marco de su particular lucha contra el frau-
de, las novedades más significativas que incorpo-
ra la Directiva 2011/16/UE, del Consejo, de 15 de
febrero de 2011, relativa a la “cooperación admi-
nistrativa en el ámbito de la fiscalidad”, son las
siguientes:

• Los Estados miembros asumen la obligación
de comunicar y entregar información de
naturaleza tributaria a cualquier otro Esta-
do miembro de la UE que se la requiera,
tanto en los casos en que dicha información y
documentación obre ya en su poder como en
aquellos en que para conseguirla deba de pro-
mover el correspondiente procedimiento de
inspección y/o investigación.

• Con carácter general, el Estado requerido
comunicará la información lo antes posible y,
a más tardar, en el plazo de seis meses a par-
tir de la fecha de recepción de la solicitud. Si el
Estado requerido ya dispusiera de dicha infor-
mación, el plazo para la comunicación queda-
rá limitado a dos meses.

• Cada Estado miembro comunicará, mediante
intercambio automatizado, o sea, sin nece-
sidad de previo requerimiento ad hoc, a los
demás Estados miembros, la información de
que disponga relativa a los períodos impositi-
vos a partir del 1 de enero de 2014, en relación
con las personas con domicilio en ese otro Esta-
do miembro, sobre las siguientes categorías
específicas de renta y de patrimonio:

a. Rendimientos del trabajo dependiente; 
b. Retribución de administradores y directivos; 
c. Productos de seguro de vida no cubiertos por

otros cauces relativos al intercambio de infor-
mación y otras medidas similares; 

d. Pensiones; 
e. Propiedad de bienes inmuebles y rendimientos

inmobiliarios. 
Pero prestemos atención a esta obligación por-

que dice la Directiva que “antes del 1 de enero de
2014, los Estados miembros informarán a la
Comisión de las anteriores categorías de rentas
respecto de las cuales dispongan de información,
e informarán a la Comisión de cualesquiera cam-
bios posteriores al respecto”. En otras palabras,
que la transmisión de información a nivel comu-
nitario de modo automatizado empezará en cual-
quier momento. 
• Cada Estado miembro deberá comunicar a la

autoridad competente de cualquier otro
Estado miembro afectado, cualquier infor-
mación de naturaleza tributaria en caso de
que:

a. La autoridad competente de un Estado miem-
bro tenga razones para presumir que existe
una reducción o una exención anormales de
impuestos en otro Estado miembro; 

b. Un contribuyente obtenga, en un Estado
miembro, una reducción o una exención fiscal
que produciría un aumento del impuesto o una
sujeción al impuesto en otro Estado miembro; 

c. Las operaciones entre un contribuyente de un
Estado miembro y un contribuyente de otro
Estado miembro se efectúen a través de uno o
más países, de tal modo que supongan una dis-
minución del impuesto en uno u otro Estado
miembro o en los dos; 

d. La autoridad competente de un Estado miem-
bro tenga razones para suponer que existe una

disminución del impuesto como consecuencia
de transferencias ficticias de beneficios dentro
de grupos de empresas; 

e. En un Estado miembro, como consecuencia de
las informaciones comunicadas por la autori-
dad competente de otro Estado miembro, se
recojan informaciones que puedan ser útiles
para el cálculo del impuesto en este otro Esta-
do miembro. 

• Previo acuerdo adoptado entre los Estados
miembros, a fin de intercambiar información
de naturaleza tributaria, los Inspectores de
Hacienda podrán actuar del siguiente modo:

a. Estar presentes en las oficinas en que lleve
a cabo su cometido la Administración del
Estado miembro requerido; 

b. Estar presentes durante las inspecciones e
investigaciones llevadas a cabo en el terri-
torio del Estado miembro requerido. 

• Los Inspectores del Estado requirente que se
desplacen al Estado requerido podrán, además
de estar presentes en los procedimientos de
inspección e investigación, formular pregun-
tas y tener acceso a y recibir copia de toda
la documentación y pruebas del procedi-
miento. 

• Cada Estado miembro hará partícipe a los
demás interesados, proponiéndole incluso la
práctica de controles simultáneos, con el
correspondiente intercambio de informa-
ción, cuando la inspección o investigación
afecte a compañías internacionales o a perso-
nas con intereses económicos en varios países. 

• Con el permiso del Estado que ha proporcio-
nado la información y la documentación, el
Estado requirente podrá utilizarla para fines
distintos (por ejemplo, a efecto penales, por
delitos de defraudación tributaria o falsedad
en documento mercantil) de aquellos que
motivaron el requerimiento de información.

• Cuando un Estado miembro que ha recibido
de otro cierta información y/o documentación
considere que éste puede ser útil para un ter-
cer Estado miembro, podrá, con el consenti-
miento del Estado de origen, facilitarle copia
de la misma.

• En lo que se refiere a la aplicación en el tiempo
de las descritas medidas antifraude en la Unión
Europea, si bien la Directiva que la contempla
(Dir. 2011/16/UE, del Consejo) entró en vigor
el día 12 de febrero de 2011, establece el artí-
culo 29 lo siguiente: “Los Estados miembros
adoptarán las disposiciones legales, �regla-
mentarias y administrativas necesarias para
cumplir la presente Directiva y que surtan efec-
tos a partir del 1 de enero de� 2013”.
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DELEGACIONES

Edif. Usos Múltiples-Planta baja
Punta Arnela-A Malata-15591 Ferrol
T 981 364 034
F 981 364 981
ferrol@economistascoruna.org

Nueva peregrinación en bicicleta de los
economistas a Santiago de Compostela

En esta ocasión lo realizaremos nuevamente en bicicle-
ta (por tercera vez consecutiva) en un recorrido
que se realizará en 9 etapas que darán
comienzo en Roncesvalles el sábado 15
de septiembre, para llegar a Santia-
go el domingo 23 de septiembre,
9 días con seguridad inolvidables.
La mayor o menor distancia depen-
de de la orografía del terreno, de
modo que las más largas se corres-
ponden con tramos bastante llanos. 

Más en detalle, las etapas se dividen
del siguiente modo:

1. 15 de septiembre� Primera
Etapa: Roncesvalles-Puente
la Reina (66 Km.)

2. 16 de septiembre� Segunda
Etapa: Puente la Reina-Náje-
ra (100 Km.)

3. 17 de septiembre� Tercera
Etapa: Nájera-Burgos (97,6
Km.)

4. 18 de septiembre� Cuarta
Etapa: Burgos-Carrión de los
Condes (83,2 Km.)

5. 19 de septiembre� Quinta Etapa: Carrión de los Conde-
León (95 Km.)

6. 20 de septiembre� Sexta Etapa: León-Rabanal del Camino
(68,9 Km.)

7. 21 de septiembre� Séptima
Etapa: Rabanal del Camino-O
Cebreiro (81 Km.)

8. 22 de septiembre� Octava
Etapa: O Cebreiro-Portomarín
(65,1 Km.)

9. 23 de septiembre� Novena
Etapa: Portomarín-Santiago
(93,2 Km.)

Cabe la posibilidad de iniciar el
Camino desde cualquiera de las 9
etapas, simplemente es necesario
indicarlo en el momento de reali-
zar la inscripción

Para participar sólo es preciso con-
tactar con la Secretaría del Cole-
gio (981 154325 o colegio@econ-
omistascoruna.org ) e inscribirse
lo antes posible.

*NOTA IMPORTANTE: El precio
total por alojamiento y manuten-
ción es de 900 euros. Los intere-
sados deberán abonar el 50% de
dicha cantidad antes del 1 de sep-

tiembre y el resto antes del 15 del mismo mes.

¡Buen Camino Peregrino!

Un año más –y ya van cuatro– desde el Colegio de Economistas de A
Coruña queremos invitar a los compañeros de todos los puntos de
la geografía española a sumarse a la aventura sin igual de peregri-
nar a Santiago de Compostela.
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